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JUICIO: AG NAUM S.A. c/ URBANO MARIA DEL VALLE Y OTROS s/ COBRO EJECUTIVO.-
EXPTE. N° 2223/26.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán, 17 de junio de 2026. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 16/06/2026, presentado por DERRACHE, DINO:

1) Por presentada, con el domicilio digital constituido; téngase a la compareciente por apersonada y
dásele intervención de ley.

2) Téngase presente la tasa de justicia acompañada por la peticionante.

3) Intímese al letrado presentante (por derecho propio) a fin de que complete recaudos de ley en el
término de cinco (5) días, bajo apercibimiento de comunicar el incumplimiento a los organismos
pertinentes. Asimismo, a fin de que acompañe copia del DNI de su patrocinada.

4) De las excepciones planteadas, lo que se encuentra incorporado al expediente digital para su toma
de conocimiento; córrase traslado a la parte actora por cinco días. JA - 2223/26

Actuación firmada en fecha 17/06/2026

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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